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sión al estar cerrada la empresa, declaro ex-
tinguida la relación laboral entre las partes y
debo condenar y condeno a la parte deman-
dada a que abone al actor don Raúl Margán
una indemnización de 7.767,45 euros y a
don Francisco Elías de 12.778,20 euros, por
no readmisión y a que les abone la cantidad
de 16.166,40 euros a don Raúl Marugán y de
17.587,20 euros a don Francisco Elías por
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido (20 de febrero de 2009) has-
ta la fecha de la presente sentencia.

No se efectúa declaración expresa de ab-
solución o condena respecto al Fondo de
Garantía Salarial, sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades y con las limitaciones esta-
blecidas en el artículo 33 del Estatuto de los
Trabajadores.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cimentaciones Especiales Lu-
marca, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.731/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mar Yelmo García, contra la empresa
“Moto Road, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Moto Road,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 8.516,94 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Para interponer recurso contra la presente
resolución será necesario que la parte recu-

rrente, con las exclusiones establecidas en el
artículo 19 de la Ley Orgánica 1/2009, de 3
de noviembre, que introduce la disposición
adicional decimoquinta de Ley Orgánica del
Poder Judicial, deposite en la “Cuenta de
consignaciones” número 2514 de este Juz-
gado el importe de 50 euros, acreditándose
dicho depósito con anterioridad a la interpo-
sición del mismo, no admitiendolo a trámite
de no acreditarse el citado ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María José Ceballos Reinoso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Moto Road, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.587/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 107 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Moreno Quintanilla, contra la
empresa “Grupo Ignacio Varas, Sociedad
Limitada Unipersonal”, sobre ordinario, se
ha dictado resolución en fecha 10 de no-
viembre de 2009, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado averi-
guaciones necesarias para encontrar bienes
suficientes de la ejecutada en los que hacer
traba y embargo sin pleno resultado, paso a
dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Grupo Igna-

cio Varas, Sociedad Limitada Unipersonal”,
en situación de insolvencia total por importe
de 4.431,97 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Para interponer recurso contra la presente
resolución será necesario que la parte recu-
rrente, con las exclusiones establecidas en el
artículo 19 de la Ley Orgánica 1/2009, de 3
de noviembre, que introduce la disposición
adicional decimoquinta de Ley Orgánica del
Poder Judicial, deposite en la “Cuenta de
consignaciones” número 2514 de este Juz-
gado el importe de 50 euros, acreditándose
dicho depósito con anterioridad a la interpo-
sición del mismo, no admitiendolo a trámite
de no acreditarse el citado ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María José Ceballos Reinoso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Ignacio Varas, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.724/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Sergey
Pashchenko, contra “Kuman 1411, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 696 de 2009,
se ha acordado citar a “Kuman 1411, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 27 de abril de
2010, a las once cuarenta y cinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 17, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ku-
man 1411, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE


